
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 

Auto No. 578 
Veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:   Pertenencia 
Demandante:  Asociación San Vicente de Paul 
Demandados:  Personas Indeterminadas 
Rad.    76-122-40-89-001-2017-00534-00 

 
Procede este Despacho a reprogramar la fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 
de INSPECCIÓN JUDICIAL, y demás actos procesales que se ordenarán mediante 
el auto Nro. 146 del pasado 9 de febrero hago, para el día MIÉRCOLES, 
VEINTIOCHO (28) DE JULIO del año DOS MIL VEINTIUNO (2021) a partir de la hora 
judicial de las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.), con las prevenciones de que da 
cuenta el anterior proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

(Firma electrónicamente) 
FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 

JUEZ 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

ESTADO CIVIL No. 024 
Del Auto anterior 578 de fecha junio 28-21 

Hoy, junio 29-21 se notifica a las por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

FERNEY   ANTONIO GARCIA   VELASQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO  MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

CAICEDONIA-VALLE DEL CAUCA 
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